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Juzgados de Instrucción-'

Juzg_~o~dePrimera Instancia e 11JStrucci6n

Se J~fe d~l Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
ASIstencIal a la Admrn~traci6n.de Justicia.
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MINISTERIO DE HACIENDA
•

RESOLUCION del Tribunal calificCÍdcr de ¡.as prue
bas restringidas para cubrir una vacante de Subal
terno en la plantilla del Orgol)-ismo autónomo Fondo
Nacional de Garan-tia de Riesgos de~la Circulación,
por la que se señalan el lugar;' fecha y hora del
Comienzo 4e di-chas pruebas.

Constituído el Tribunal··taUflcador designado por Resolu
ción del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Ciren·
lac'ión, de fecha 18 de noviembre de 1974, ha acordado, de
conformidad con la b1l6e 6.6- de la·convoclltoria·de 28 de mayo
de I974' (~Boletín Oficial dél Est_o..~ de 14 de octubre del
mismo año). que la prw:~ba -prevista en 1'a base 1,4 de lamen:
cionada convocatoria se realizará en los locales de la SubcH
rección General de Seguros, paseo de ]a Castellana, 110, Ma
drid, el día 23 de diciembrede1a74, a las nueve_ horas, en
Uriico~ llamamiento para ros opositoreS admitidos,

Los aspirantes deberán. ir provistos del documento naéi-:mal
de identidad, . .
, Lo que se huce público para general conccimiento· do los
'interesados. , .

Madrid. 5 de dincmbre'dé 1974.-El Presidente del Tribunal,
Mar'Uel Suaroz-Inclan Rodríguez.'
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL VelON de la Jefatufr; Frovin-cial de Ca.rre
teras de Cácerús por la que se. anu1}cia concurso+
oposición para la provisión de cuatro plazas _de
Capataz -de Cuadrilla..

Autorizada esta Jefatura porei ilustrísimo señor Subsec.re
tal"io del Ministerio' de Obras Públicas. con fecha 19 de noviem
bre actual, para celebrar concurfio~opcsici6n para la provisiqn
de cuatro plazas de Capaz de Cuadrilla, que se distribuirán de
la siguiente forma;

O:mcurso-oposición libre para proveer dos .vacantes de
Capataz de CuadrílIa.

Conntrso+-oposición entre el personal de la categoría iQ.me
diata fnfer-ior con un a'ño- de antigüedad en la misma, para
proveer dos vacallles de Capataz de Cuadrilla. vacantes. todas,
en la PlanWla de esta Jefatura .provincial de Carreteras de
Cáceres. ..

Los aspirantes al concurso~opJsici6n libre deberan haber
cumpli~o dieciocho años de edad y no rebasar la edad inferioI;'
en diez añQ$ a l~de jubilaCión' forzosa esta:bl~ida en el vigen~
te Reglamento General del· Personal de Camineros del Estado_

Se fija el plazo de' treInta días hábiles, con\ad·.)s ,a partir
. del sIguiente. a la publicación de· este anunCio en el .. Boletín

Oficial del Estado para que los aspirantes presenten la corres
pondiente solicitud. mediante instancia dirigida al ilustrísimo
señor Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de Carreteras
de Caceres. a través de la.s Jefaturas Provinciales de Carreteras
en Que resida el interesado, en las que se hará constar; Nomb~
y dos apellidos, naturaleza, €dad, estad,;:>· civil y" domidlio,
manifestando expresamente que' reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en esta· convocatoria y los meritos que
puedan aloga~e. a tenor de lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento General del Cuerpo.

El concurso-<:lposición tendrá -Jugar en. Cáceres. en el día,
hora y.lugar que se anunciará al publicarse la ,relación de aspi-
rá'htes admU:idos al mismo. '

El examen versará. sobre .temas específicos de la misIón a
realizar por el Capataz de Cuadrilla y que, según se define en
el e:rtfculo 6.0 c) del Reglamento, es tener a su cargo la reali
zación de los trabajos de una determinada obra ti las órdenes
de un Celador o de un Capataz de· Brigada, ejerciendo a su vez
funciones de mando sobre todos los individuos integrantes de
la Cuadrilla. Tendrá conocimientos elementales d,e los mate:
riales ¡¡ue se emplcen en la construcción de carreteras y obras
anejas; de su empleo S medición; noelones' de replanteo, alinea~

ción y nivelación; recuentos de tráfioo, empleo de máquinas
y elementos necesarios para su trabajo y conocer' las.di5pO~

y CONCURSOS

JUSTICIA

OPOSICIONES

Má-Iaga número 4. (Comien
za a. funcionar en 1 de enero
de 19751,

Valencia número 7. (Comienza
-a funcionar en 1 de enero
de 197!J),

LogToño número 2. r<;omienza
a funcionar en 1 de en€'ro
de 1975}.

Lahn.
los LJanós,
Llanes.
Mahón.
Manacor.
'~randa de Ebro.
Montilla.
Plasentia.
Palencia número 2.
Priego .de Córdoba.
Puebla de Trives.
San 'Feliú de Llobregat núrne-
• ro 2. (Comienza a funcionar

en J de enero de 1975),
Sagunto.
San Sel;lastián de la Gomera.
San Sebastián número _~.
San Sebastián número.4.
Sanlúcar de Barrameda:
Santa Cruz de la Palma.
Tudela.
Valsnda de Alcánta'ra,
Valverde de HIerro;

·Valls.
Vara.
Verga,ra.
Villalba (Lugo).
Villanueva y Geltrú.
Vitigudino.
Vitoria número 2.

,

MINisTERIO'. DE

R;ESOLUCION de la Dirección General de' JlJ.sticia
por la que se anun~ia a .concurso de _traslado la
provisión de- las Forellsías vacantes en los Juzgados
que 8~ oitan. '

De conformidad con 10 prevenido en 'el Reglamento del Cuer·
po Nadanal de Médicos For.'3D.ses de 10 de octubro de 1968, se.
anuncia a.concurso .-de traslapo laprovisióp entre todos Jos
funcionarios del Cuer;>o~ d&..las Forensías vacantes en los Juz
g8:dos que a continu8;ión se relacionan.

•

,Agunar de la Frontera.
Almansa.
Almeria número 3.
Arcos de le: Frontera.
Ayamonte.
Azpeitia.
Badajoznúmero 2.
&eria.
B~anzos.

Boltaña.
Burgos número 3.
Cabra. '.
Cangas de Narcea.
Carballo.
Cazarla.
Ciudad ReaL
Cistierna,
Corcubión,
Denja,
FCÍl'5agr,ada,
Fraga. ..
Gra,nadilla de Abona.
Gral,1011ers número 2. (Comíen·

:ta a funciónar en 1 de en.ero
de 1975l, ~.

H'8ro;
Hospitalet nÚmero 3.
Inca.
Jaca. -
Jerez de los Caballeros.
La BañéZa..
La BisbaJ.
La Carolina.

Bilbao número 3.
Bilbao número 5, fComienza

a funcionar -.. en -1 de -~ero

de 1975)..
La Coru"O-a número 2. (Comien

za a -funcionar: en 1 de enero
de 1975L ;

.'
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Los aspirañt~-dirig'irán sus instancias debidamente infor-:
mad~ por 198 Jueces respectivo.s y for su conducto debiendo
tener entrada _en el Registro Genera de este Mintst~r:i6- en el
plazo de q~ince días naturales, contados _desde' el siguí~nte al
de la publIcación de este &nu~io en el .Boletín Oficial del
Estado», seiialando en su petición numeradaniente el· orden de
pr2ferencla -de las- vacantes a que aspiren. . .' .'. .

~ L~ ·M~ic,os Forenses que residan· fuera de la Península
podran dmgrr sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de

; cursar oportunamente las eorrespondientes ·sollcitudes· en 1a
forma indicada. '

No podrán Ber tomadas en conSideración las solicitudes· que
no vengan cursad.as por conducto oficiaL

Lo que comunico a V. S. -
Qios guarde a V.-S. muchos afi~. ""
Madrid, 20 de noviembre de 1974.-El Director general,

Eduardo Torres~DJ.llceRuiz.
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